
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., Doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00123-00 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo 

señalado por el artículo 366 del CGP, el Juzgado Resuelve: 

 
1. La anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho, encontrándose ajustada a Derecho se le imparte su 

APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE (3) 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

AC 

 
 

Firmado Por: 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS 

JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.49 en 

el día de hoy 13 de noviembre de 2020. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 



DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación:      

63dfe314616bc4e62881f6589fbbf7bf8a6a355bfdb9613594c7ec919d0d3315 
Documento generado en 12/11/2020 07:41:44 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


	NOTIFÍQUESE (3)
	Firmado Por: FERNANDO MORENO OJEDA
	Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

